
RECURSO DE RECLAMACIÓN 75/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 174/2018 

ACTOR Y RECURRENTE: COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GEN~RAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES . Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil ~ieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, .,Presidente Cle la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 . ' \ con o sic:::iu1ente: \ 1 ·-

\ 1. Constancia Registro 
Escrito de Jorge'Arturo ... Olivarez Brjto, ~~~sidente de la Comisión de 42733 
Derechos Humanos-del Estado. de Morelos.- ' .. 

Documentorrec .. ibidos el .. día P'.1!~,<>'~~--~ ,I~ Oficina·~-e ~ertificación Judicial y Correspondencia 

de este A~to Tribunal ~n~t~~;}• • .'' 1, . • • . . , 

Ciud8d de Méxic~~ q~i~~e¡de octubre de dos mil ~=tcho. 
Con el escrito de cuenta .formes'e.y regístrese el' expediente relativo al 

' . \ ' . 
recurso :de reclam<iCión :qu~\hace v81ér el ·Pr~~te de. la'Comisión de 

Derechos Humanos'. del :Esta~o de, Morelos,~ya personalidad tiene 
. l' ~ - 1 -

~ .......... , \ 

reco11ocida en los·-autos de ·1a~controversfa·.~itucional de la que deriva el 

presen~e·rasunto, contr; ~I proveído 'de v~iritib'no de septiembre del año en 
,._ \ """ .......... • ¡ 

curso, dictado por ~I Ministró instru~ ~avier Laynez Pótisek, mediante 

_ el cual des~~hó d~,~~~· la ~emandalfe .la contro~ersia constitucional . ' 

174/2018. ~ 
' . -~ 

En este sentido, ·con .fundamento en -lós artículos 1 O, fracción 11, 11, 

párrafo primero2
, 51, frac~ 13,. y 524 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ~mite a trámite el recurso de reclamación, sin 

perjuicio de Jos motivos de improcedencia que puedan existir y que se 

analizarán al momento de dictar sentencia. 
'.. ' 1 ¡ '¡ ! • r 1 ' ( '' \ 1 : r ¡ . ¡ '"\ ,,. 1 ' ,. 
. , , • · , \ / ~ 1 .. 1. " 1 \ l - 1 -- • · 

~ ,/ -..... _,) ' . ~ ~- . . / \ ....__ __,. ; \ L L . ./ .,._ ~ '- _. • v.. .,. 

l . ¡- r , \ 1 

1 t \1 
1 \' 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 
ampliaciones; ( ... ). 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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1::ior otra · parte, con apoyo en el artílculo 535 de la citada ley 

reglamentaria,! córrase traslado al Procurador General de la República con 

copia del escrito de interposición del 1·ecurso, del auto impugnado, así como 

de la constancia de notificación respectiva, paira que dentro del plazo de 

cincel días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación d~ este acuerdo, manifieste 19 que a su representación 

corre·sponda. 

A efecto de integrnr debidamente este +xpediente, agréguese copia 

certificada de :1as constancias necesarias de la co'ntroversia constitucional 

17 4/:!018, sin ~erjuicio de que al momento de i resoiver se tengan a la vista 

todas las de di:cho expediente, al que deberá agregarse copia certificada de 
' 1 
1 

este proveído, :para los efectos a qule haya lugar. 

De confortnidad con los artículos 14, fracción 11 6 , de la Ley Orgánica del 

PodE!r Judicial' de la Federación y 81, párrafo primero7, del Reglamento 
1 

Interior de este Alto Tribunal, una vez conduido el trámite del recurso, 

túrnese este iexpediente ********** 

, de conformidad con el registro qu~ al efecto se lleva en la 

Subsecretaría !General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalment~, con apoyo en el artículo 2878 del Código Federal de 
1 

Procedimiento~ Civiles,. de aplicación supletoria en términos del artículo 19 

5 Artículo 53. El recJrso de reclarnac:ión se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del pl9zo de cinco días aleguen lo que a su derecho 
conven9a. Transcurridb este último plazo, el Presidente de la Suprema Cprte de Justicia de la Nación turnará los autos 
a un ministro distinto ~el instructor a fin de que elabore el proyecto d~ resolución que deba someterse al Tribunal 
Pleno. 
6 Ley Orgánica del P~der Judicial de la Federación 
Artícuh' 14. Son atribuciones del pn3sidente de la Suprema Corte de Juspcia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Co~e de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para q~e formulen los correspondientes, proyectos de resolución. ( ... ). 
7 Reglamento lnterio~ de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículc' 81. Los asuntos de la competencia de la S~prema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por condudo de la Subsecretaría General, siguiendo rigurpsamente el orden de su designación y el 
cronológico de presen~ación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para f~rmular proyecto de resolución como para instruir ~I procedimiento. ( ... ) 
8 Código Federal de Procedimient•os Civiles 
Artícul() 287. En los a.l.Jtos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrí~ el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no!surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Ley R:eglamentaria de las fracciiones 1y11 del artículo 105 de la Constituc:ión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articule' 1. La Suprema Corte de Justicia de la l\lación conocerá y resolven3 con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones dd inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del a~iculo 105 de la Constitución Poptica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresé1, se estará a las prevenciones del Código Fede~al de Procedimie1,tos Civiles. 

2 
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de la citada ley reglamentaria, hágase la certificación 

de los días en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Morelos en el domicilio designado en 

expediente del que deriv? -el presente recurso y al Procurador General de la 
\ . . \ 

República en su residencia ·oficial. 
1 • 

,1 

Lo proveyó) y firma el '~.Ministro Luis María Aguilar Morales, 
. 1 f' '"¡ ~ - -..._ . - . - . 

Presiderítejfé-la~,su~~~~a~?~~e.' .de Justicia de. la Nación, quien actúa 

con Letiéia· Guzm~f"Mír~h.da,' Secretaria' de la S cción de Trámite de 

Controv ,~sias Const~t 'ci~~ ·,¡~ y~.d~ Accione · ·In ~uciona idad de la 
r 1 , , 

I . / I • l 

I . \ . ·.··, . 
. . ". 

-... ", 
) 

) ,; ,.... 

\. f '. ~) 1 r \ / 1 , 
1 

~) < 1 ~ 1 t ' ' . 1 ' 

f ... : l ¡ ' ' '1 .. 
l 1 ' \ : ' 1 1 

'1 1 ' ' 
. \ 1 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 75/2018-
CA, derivado de la controvArJ·ª constitucional 174/2018, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos. Constyf 
F(9MS 

 
 
 
 
 


